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un ccrC ial sa lu do.
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Of¡cio Núm.: HAH/ ECOL /83/2025.
Exped¡ente. H AH / DOP I ECOL/ lOl2O25.

Asunto: Validación de Exped¡ente Técnico.

olnecctóru DE oBRAs púBucAs DEt H. AyUNTAMtENTo
DE HOPELCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En Ia c¡udad de Hopelchén, Estado de Campeche a los ve¡ntinueve días del mes de mayo del año dos m¡l

veint¡cinco, en el Exped¡ente ab¡erto a nombre de la Dirección de Obras Publicas del H. Ayuntam¡ento de
Hopelchén, se dicta el presente:

Vistos
l.-En atención a su of¡c¡o de fecha 27 de mayo del 2025, rec¡b¡do el m¡smo día en esta subdirección,
mediante el cual envía expediente técnico de obra, sol¡citando la Validación de lmpacto Ambiental:

Construcción de colles con pdvimento aloltico en lo Loelidod de Santd Rito Beconchén,
Municipio de Hopelchén.

1. Escrito de solicitud de validación de exped¡ente.
2. Borrador de cedula de registro de obra.
3. Características de la obra.
4. Justif¡cac¡ón de la obra.
5. Memoria descr¡pt¡va del proyecto.
5. Croquis de macro localización del proyecto.
7. Croquis de micro localización del proyecto.
8. Resumen de part¡das de presupuesto.
9. Presupuesto de construcción.
10. Programa de ejecuc¡ón y montos de obra.
11. Acta de ¡nstalac¡ón del com¡té de participac¡ón social.

ll.-En v¡rtud de lo anterior, se t¡ene por presentado con su escrito de cuenta y reconocida la personalidad

con la que se ostenta la Arq. Kennía de tat¡ma V¡llamonte Zapata, en su calidad de Directora de Obras
Publicas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén; solicitando el Dictamen de lmpacto Amb¡ental del

expediente de la obra antes señalada.

lll.-En base al oficio. SEMARNATCAM/DGPA40OS2{2077, con fecha 9 de Enero del 2017, donde informa
la Secretar¡a de Med¡o Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Campeche al H. Ayuntam¡ento de

Hopelchén, Campeche; que a partir de la not¡ficac¡ón realizada NO rec¡birá solicitud de Validación en

Mater¡a de lmpacto Amb¡ental, respecto a obras y act¡v¡dades que no se encuentren expresamente
establecidos en el artículo 34 de la Ley de Equilibrio Ecológ¡co y Protección al Amb¡ente del Estado de

campeche, y de conformidad con el artículo 11 fracción xlv y 18 de la Ley de Equilibrio Ecológ¡co y
Protecc¡ón al Amb¡ente del estado de Campeche y su reglamento. Por lo que esta autor¡dad municipal
emite el siguiente:
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA

.2025, AÑO DE LA UJER INDÍGENA-

Acuerdo
Primero: Der¡vado de lo anter¡or se procedió a anal¡zar la documentac¡ón anexa y toda la información
presentada consistente del expediente de la obra a realizarse, siendo responsabilidad plena del
promovente de la verac¡dad de Ia ¡nformación presentada ya que fueron tomados en consideración para
emitir el presente dictamen, dejando constancia dentro del expediente número:
HAH/OOP/ECOL(70/2025 y las acciones programadas para esta obra son: trazo y nivelación delterreno
con equ¡po topo8ráfico, escarificado de la carpeta asfált¡ca existente, reparac¡ón de tomas domiciliarias,
recompactac¡ón de la superficie descub¡erta, se forjaran guarniciones de concreto y cunetas de concreto
armado, sum¡n¡stro y formación de base hidráulica, sumin¡stro, tendido y compactado de carpeta de
pav¡mento asfalt¡co de 6 cms. de espesor; esta obra encausa el mejoramiento de vialidades dentro de
la comunidad, por lo que esta autor¡dad emite el presente dictamen en base al Art 16, 18 inciso a) y d),
de la Ley de Equ¡libr¡o Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche y su Reglamento.

Segundo: En los casos de exploración, explotac¡ón y extracc¡ón fÍsica de sustanc¡as minerales que
constituyan depós¡tos de naturaleza semejante a los componentes del suelo deberán de realizarse
conforme a lo establecído en el artículo 99 fracc¡ón Xl de Ley General del Equ¡librio Ecológico y la
Protecc¡ón al Ambiente y art¡culo 34 de la l-ey de Equ¡l¡brio Ecológico y Protecc¡ón al Amb¡ente del
Estado de Campeche, el responsable de la obra tendrá que tram¡tar ante la Secretaria de Medio
Amb¡ente, B¡odivers¡dad, Cambio Climático y Energía la autorización correspond¡ente.

Tercero: Por lo que esta autoridad hacedesu conocim¡ento y recomienda al responsable de laobra que
todo material pétreo que sea utíl¡zado durante la ejecución de la misma, deberá obtenerse en bancos de
materiales que cuenten con la autorización correspondiente para su operación, emitida por la autoridad
competente.

Qu¡nto: Notif¡car a la Arq. Kennia de Fatima V¡llamonte Zapata en su calidad de D¡rectora de obras
Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén, la validación Positiva en mater¡a de impacto amb¡ental del
exped¡ente técnico del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atribuc¡ones conferidas al municip¡o en el artículo 115
constitucional; los Artícu los 2, 69 fracción l, 106 fracc¡ón I de la Ley Orgánica de Ios Municipios del Estado
de Campeche; Articulo 65 fracciones l, ll, lll, IV,V,Vl,X y XVI del Reglamento de ción Pub lica del

ley delMunicipio de Hopelchén vigentei Art¡culo 15,16, 18 inciso a), d) y Artículo l, de Ia
equilibrio Ecológlco y protección al amb¡ente del o de Cam peche y su

Das. Ftal. Trin¡dad oEcÁ Ptcf[
Subd¡rector de Ecología del H. Ayu EtCHEtT
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Cuarto: El presente acuerdo se em¡te sin perju¡c¡o de que el titular tramite, y en su caso obtenga otras
autorizaciones, concesiones, l¡cencias y permisos que sean requ¡sitos para la real¡zación de la obra
motivo de la presente, o bien para la operación u otras fases cuando así lo cons¡deren las leyes y
reglamentos que corresponda aplicar las autor¡dades federales y estatales

SUBDIRECCI


